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NUMERO: 

DECLARACION 

  

JURAMENTADA POR LA 

CUAL CONSTE LA 

CONVERSION Y CAMBIO 

DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS PARTICIPACIONES 

DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 

DE LA COMPAÑIA 

“MICROEDP.— EQUIPOS Y 

SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA. LTDA.”--- 

CUANTIA: INDETERMINADA. oonrrmrnmmnarammanmanano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy nueve de marzo del dos mil uno, 

ante mí, doctor PIERO AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparece : la 

compañía “MICROEDP. EQUIPOS Y SISTEMAS DIE 

COMPUTACION CIA. LTDA.”, representada por el señor 

ELVIS JIMMY VERA DUMANI, declara ser ecuatoriano, 

soltero, ejecutivo, en su calidad de GERENTE GENERAL de 

la misma, según consta de la copia del nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura pública, con el carácter de 

habilitante, noo 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien



por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA POR LA CUAL CONSTE LÁ 

CONVERSION Y CAMBIO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS PARTICIPACIONES DE -SUCRES A 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruído, a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que 

hlCO ASÍ o 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste una 

DICLARACION JURAMENTADA por la cual conste la 

conversión del valor nominal de las participaciones de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América de la Compañía 

“MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA. LTDA.” que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones ro 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública de 

DECLARACION JURAMENTADA, el señor ELVIS JIMMY 

VFRA DUMANI, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía “MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA. LTDA.”, tal como lo acredita con la 

copia de su nombramiento que se acompaña como documento 

habilitante. === A 

SEGUNDA : —ANTECEDENTES.- Uno.- “MICROEDP 

   



   
Por medio de la presente tengo a bien informar a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 
COMPUTACION CIA.LTDA,, celebrada el día de hoy procedió a designar a Usted por 
unanimidad GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO años. con las facultades y 
limitaciones que constan en la Escritura de constitución de la Compañía, otorgada 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogada German Castillo 

" Suarez, el 22 de Octubue de 1.984, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
el 7 de Diciembre de 1.984, Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra, Norma Plaza de Garcia, el 30 de Enero de 
1.97, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 15 de Mayo de 1.987, se 
procedió a Aumentsr el Capital, Reformar los Estatutos y al cambio de su 
denominsción social de MICRO EDP ECUATORIANA DE PROCESAMIENTO 
CIA LTDÁ. por la de MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION 

O CIA.LTDA. 

En el ejercicio de eu cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañís. Usted reemplaza en el cargo al señor Alfredo Sánchez 
Raudriguez. 

A 

Alentamente, 

lo . AU Q Loro Co ? 

María del Carmen poroso León. 

Presidenie a % 

ACEPTO DEL CARGO UE GERENTE DE LA COMPAÑIA MICROEDP EQUIPOS Y 
SISTEMAS DE COMPUTACION CIA.LTDA., para el cual he sido elegido. _    
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-. EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION CIA. 
“e 

LTDA.” se constituyó con un capital de CIEN MIL SUCRES 

    
cónformidad con la lsertura Pública autorizada en la ciudad 
e 

A 

22 ¿4 Guayaquil, el día veintidós de octubre de mil novecientos 

ochenta y cuatro or el Notario Décimo Octavo abogado Germán 

Castillo Suárez e inscrita en el Registro Mercantil el sicte de 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- Dos.- 

“MICROEDP EQUIPOS ' Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA. LTDA.” aumentó su capital social 

mediante escritura pública cclebrada ante la Notaria del Cantón 

Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el treimta de cnero 

de mil novecientos ochenta y sicte e inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de mayo de mil novecientos ochenta y 

siete, esta compañía aumentó su capital social, Reformó sus 

Estatutos Sociales y Cambió su denominación social de 

“MICROEDP ECUATORIANA DE PROCESAMIENTO CIA. 

LTDA.” por el de “MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS 

DI COMPUTACION CIA. LTDA.”.- Tres.- 

O “MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION —- CIA. —LTDA.”, mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado Hduardo lalquez Ayala, el trece de octubre de mil 

novecientos noventa y tres e inserita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el veintinueve de mayo de mil novecientos 

noventa y seis, resolvió aumentar su Capital en la suma de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES.-  Cuatro.- Mediante 

escritura pública autorizada el veintitrés de septiembre de mil 

novecientos noventa y sets, ante el abogado José E. Zambrano



Salmon, Notario Público del cantón Santa Elena, los señores 

CARLOS ALFREDO SANCHEZ RODRIGUEZ, MARIA 

EUGENIA JARAMILLO DIE  LUBLENSRY Y  VINICIO 

JARAMILLO ARGUELLO cedieron sus participaciones a los 

señores RAMON ANTONIO VERA DUMANI, MARIA DEL 

CARMIEN DONOSO LEON Y LLVIS JIMMY VERA DUMANI, 

habiéndose tomado nota de la presente cesión en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, cel diecisiete de diciembre de 

mil novecienos noventa Y SC ÍS. rin no-- 

TERCERA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula precedente el señor ELVIS 

JIMMY VERA DUMANI, a su nombre y en representación 

en su calidad de Gerente General de “MICROEDP 

EQUIPOS. Y SISTEMAS DE COMPUTACION — CIA. 

LTDA.”, expresamente declara : a ) Convertido el Capital 

SOCIAL de la Compañía, que de ahora en adelante será de 

SEISCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; b) Convertida las participaciones de 

un mil sucres a su equivalente en dólares de los Estados 

Unidos de América, esto es cuatro centavos de dólar y se 

autoriza para que se efectúe el canje de los certificados 

anteriores por los nuevos certificados de aportaciones de 

acucrdo al nuevo cuadro distributiv o. 

Anteponga y agregue señor Notario las demás cláusulas de 

estilo necesario para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. Además tome nota que se deja mediante este 

instrumento expresamente autorizada a la Abogada CONNIE 

ALVAREZ BAJANA, para que realice todos los trámites y 
e»  
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gestiones necesarios para el  perfeccionamiento de este 

instrumento.- Firmado: ABOGADA CONNIE ALVAREZ 

BAJAÑA.- Registro número: ocho mil ciento veintidós.--------- 

Queda agregado a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la compañía 

“MICROTFDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE 

COMPUTACION CIA. LTDA.” ooooooooroonoonoocoonotenonno- 

lasta aquí la minuta y su documento habilitante agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados 

a escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de 

O haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el 

Notario. en un solo acto.- 

por la compañía “MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS 

DE COMPUTACION. CIA. LTDA.”, 

    
     NYUS Y ter 

0 ELFIS JIMM 

GERENTE GENERAL 

-DUMANI 

C.C. 090780334-0 

R.U.C. O3390%+135 35001 

 



SE OZORGO ANTE MU, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTÉ TERCER 

TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO ENLA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

A LOS DOCX DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL IO. LAS 
rr, 

NOTARIO  TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL    

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 
ia matriz de la escritura pública de DECLARACION 
FJORAMENTADA POR LA CUAL CONSTE LA CONVERSION Y CAMBIO 
DEL VALOR NOMINAL DE  LAD PARTICIPACIONES DE  SUCRES A 0 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE LA COMPARIA 
“MICROEDP EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMPUTACION CIA. LTDA., 
celebrada ante mi. el nueve de Marzo del dos mil uno. he 
tomado nota de su aprobación mediante RESOLUCION No. 01- 
titiJ-0003702 del Intendente de Jurídico de la Oficina de 
mavaquil (E), suscrita el cinco de Abril dos mil uno.- 
ímayaquil, nueve de Abril del dos mil MOFA 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL RESTIN RO MIFERCAN TIL 

CANTUN GUAYAQUIL 

2. En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
Ne 91-G-713-0003702, tctada el 5 de Abri dej 2.001, 
por el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil 

(él, queda mscnta la presente escritura, la misma que 

contiene: Conversión del Capital de la compañía: 

"MICROEDP. EQUIPOS Y SISTEMAS DE 
COMPUTACION CIA, LTDA.” de fojas 57,429 a 
57436, número 13.188, del Regístro Mercantil y 
enotada bajo el número 17.661, del Repertorio,- 2,- 

Cetvíico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

aurentica de esta escniura.-. 3.- Certifico: Que con fecha 

de hoy; se efectuaron dos anotaciones del contenido de 

esta esenturz, 2/í margen de ¿as Insenpcones 

respecman- 4- Cerco: Que de Conformidad con Jo 

discuesta en el Articulo 33 del Código de Comercio, con 
jechá de hoy, y bajo el número 518, se ha fijado y se 

mantecdiéó fio durante seís meses en la Sala de este 

Despacho, un extracto de fa presente escrtura,- 

uevaqui, venmticuatro de Mayo del dos mil uno,- 

  

PRA. NORMA PLAZA PE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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